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Bogotá, D. C., enero 20 de 2021


CIRCULAR No.002

PARA:	PERSONAS PRESTADORAS DE LA CADENA DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y TERCEROS INTERESADOS 
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	TALLER DE SOCIALIZACIÓN CÁLCULO Y COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 2020 PARA LAS PERSONAS PRESTADORAS DE LA CADENA DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, se permite convocar a un taller virtual, cuyo propósito es aclarar las inquietudes presentadas por las personas prestadoras de la cadena de combustibles líquidos, respecto de la liquidación y cobro de la contribución especial a favor de la CREG para la vigencia 2020, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, que modificó el artículo 85 de la Ley 142 de 1994.
El taller será realizado el viernes 22 de enero de 2021 de 11:00 a.m. a 12:30 p.m. La jornada será transmitida vía streaming a través de las redes sociales de la entidad. Igualmente, a través de la plataforma Teams podrán participar 230 personas, quienes deberán inscribirse previamente en el calendario de eventos disponible en la página web de la CREG, www.creg.gov.co. Se recomienda no inscribir más de dos personas por empresa o entidad, con el fin de permitir la mayor participación posible. 
Los inscritos recibirán un enlace en sus correos electrónicos una hora antes del taller, para que puedan ingresar a la reunión virtual y hacer sus preguntas. Los demás interesados que sigan el taller por redes sociales, podrán enviar sus consultas y comentarios al correo creg@creg.gov.co 

Cordialmente,




JORGE ALBERTO VALENCIA MARIN
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PERSONAS PRESTADORAS DE LA CADENA DE COMBUSTIBLES 


LÍQUIDOS Y


 


TERCEROS INTERESADOS


 


 


DE:


 


DIRECCIÓN EJECUTIVA


 


 


ASUNTO:


 


TALLER DE SOCIALIZACIÓN 


CÁLCULO Y COBRO DE LA 


CONTRIBUCIÓN 


ESPECIAL 2020 PARA LAS PERSONAS PRESTADORAS DE LA CADENA 


DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS.


 


 


La Comisión de Regulación de Energía y Gas


,


 


CREG


,


 


se permite convocar a un taller


 


virtual,


 


cuyo propósito es 


aclarar las inquietudes presentadas por las person


as prestadoras de la 


cadena de combustibles líquidos, respecto de la liquidación y cobro de la contribución 


especial a favor de la CREG para la vigencia 2020, en cumplimiento de lo establecido por 


el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, que modificó el artí


culo 85 de la Ley 142 de 1994.


 


E


l taller será 


realizado


 


el 


viernes 22


 


de 


enero de 2021 


de 


11:


0


0


 


a


.m. 


a


 


12:30 


p.


m


.


 


La jornada 


será transmitida vía streaming a través 


de


 


las redes sociales de la entidad. Igualmente, a 


través de la plataforma Teams podrán participar 2


3


0 personas, quienes 


deberán


 


inscribirse 


previamente 


en


 


el calendario de eventos disponible en 


la página web de la


 


CREG


, 


www.creg.gov.co


.


 


Se recomienda 


no inscribir más de 


do


s personas por empresa o entidad


,


 


c


on el fin de permitir la mayor participación posible


. 


 


Los inscritos recibirán un enlace en sus correos electrónicos una hora antes


 


del taller, para 


que puedan ingresar a la reunión virtual y hacer sus preguntas. 


Los demás interesados que 


sigan el taller 


por redes sociales, podrán 


enviar sus consultas 


y comentarios 


al correo 


creg@creg.gov.co


 


 


 


Cordialmente,


 


 


 


 


 


JORGE ALBERTO VALENCIA MARIN
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